
 
RESOLUCIÓN  Nº 52/06 

Grupo: 6 b 
 
 

LA PLATA, 24 de agosto de 2006.-  
 

VISTO la necesidad de continuar con las acciones solidarias que hacen al aspecto social a 
cargo de este Colegio; y 

 
CONSIDERANDO la necesidad de otorgar a los matriculados un servicio de cobertura en 

ocasión del nacimiento ó adopción de sus hijos a través de un Subsidio cuyos fondos serán aportados 
por el Colegio Provincial en su conjunto. 

 
POR ELLO este CONSEJO SUPERIOR DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en sesión de la fecha 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1º) Se crea un Subsidio por Nacimiento o Adopción, fijándose un monto de 2,5 matrículas 
anuales vigentes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Art. 2º) Tendrán derecho a percibir dicho Subsidio el padre o madre de cada hijo, siempre y 

cuando tengan la matrícula regular. Si el padre y la madre son Arquitectos el reclamo puede 
realizarse indistintamente por cualquiera de ellos correspondiendo un solo Subsidio. En el caso de 
adeudar matrícula dicho monto se descontará del monto a percibir. Los montos a percibir para los 
casos de nacimiento o adopción serán los establecidos en el Art.4º).--------------------------------------------- 

 
Art. 3º) El término de caducidad para reclamar el presente Subsidio se establece en 6 meses a 

partir del nacimiento o adopción.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Art. 4º) El monto a percibir será el equivalente a 2,5 matrículas para el primer hijo, el 75% del 

mismo para el segundo y el 50% para el tercero, como máximo, para el caso de nacimiento múltiple.-- 
 
Art. 5º) Para acreditar el nacimiento o adopción se deberán presentar los certificados 

respectivos según corresponda.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Art. 6º) A los efectos de repetir un nuevo Subsidio deberá haber transcurrido un plazo de 12 

meses del anterior beneficio.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Art. 7º) Se fija un plazo de 2 años desde la fecha de matriculación o de rehabilitación de la 

matrícula para poder acceder al presente beneficio.------------------------------------------------------------------- 
 
Art. 8º) Los fondos que demande el Subsidio surgirán del fondo de Subsidio de la Resolución 

que se dictará a sus efectos.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Art. 9º) La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 1º septiembre de 2006.----------- 
 
Art.10º) Comuníquese a los Distritos para su difusión y ARCHIVESE.--------------------------------- 

 
 
 
 
  Arq. GRACIELA GOMEZ    Arq. EDUARDO CRIVOS 
   Secretaria         Presidente 


